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INTRODUCCIÓN 

Este documento detalla la planeación de las actividades que se implementarán en la Dirección de 

Seguridad Ciudadana de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de Tizayuca durante el año 2024. 

Estas actividades se derivan de un ejercicio de planeación utilizando la Metodología de Marco 

Lógico (MML), realizado durante noviembre y diciembre 2023. En él se detallan los árboles de 

problemas y objetivos, así como la Matriz de Indicadores y Resultados junto con las respectivas 

cédulas de indicadores. Por lo que, se compone en primer lugar, de un marco legal que da sustento 

a cada una de las actividades del área, introducción, diagnóstico, en la que se detalla el estado de 

los asuntos relativos a la dirección, así como el contexto en el que se desenvuelven sus actividades. 

Posteriormente se presenta un esquema donde se identifican los distintos instrumentos de 

planeación municipal, estatal, nacional e internacional con los cuáles los objetivos y las metas de 

este documento guardan congruencia lógica y metodológica.  

 

A continuación, se detalla propiamente el contenido de la planeación operativa: se presenta el 

objetivo general, acompañado de su indicador y su meta, para posteriormente hacer explícitos los 

objetivos específicos (o componentes, de acuerdo con la MML) y las actividades planeadas, también 

haciendo explícitos sus indicadores y metas respectivas. Adicionalmente, se presentan de forma 

esquemática la identificación de actores públicos y privados con los cuales la Dirección de 

Seguridad Pública tiene interacción, así como la planeación calendarizada de cada actividad, así 

como las personas y cargos responsables de cada una de las actividades y acciones planeadas. 

Finalmente, el documento integra el presupuesto general para 2024. 
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MARCO LEGAL 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 16, 17, 19, 20, 21, 115, 116 y 124: 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Ley General de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

Ley General de Víctimas 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

Ley General para prevenir, investigar y sancionar la tortura, y otros tratos y penas crueles, 

inhumanos o degradantes 

Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas y para 

la protección y asistencia a víctimas de estos delitos 

Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en materia penal  

Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 

Ley Nacional del Registro de Detenciones 

Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 

Protocolo Nacional De Actuación De Primer Respondiente 

 

ÁMBITO ESTATAL 

Ley de Seguridad Pública para el Estado de Hidalgo  

Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Hidalgo  

Ley de Sistema Estatal Anticorrupción de Hidalgo  
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Ley para Prevenir, Sancionar y Eliminar La Tortura y el Uso Excesivo de la Fuerza por funcionarios 

Encargados de Aplicar y Hacer Cumplir la Ley en el Estado de Hidalgo  

Ley Estatal de Procedimiento Administrativo para el Estado de Hidalgo  

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo  

Ley para la Atención y Sanción de la Violencia Familiar para el Estado de Hidalgo  

Ley para La Prevención, Atención y Erradicación de Violencia Escolar en el Estado de Hidalgo  

Ley para la Protección a las Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal del Estado de 

Hidalgo 

Constitución Política del Estado de Hidalgo 

Art. 115 

Ley de Protección Civil del Estado de Hidalgo 

 

NORMATIVIDAD MUNICIPAL 

Bando de Policía y Gobierno De Municipio de Tizayuca  

Reglamento de la Comisión de Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia para la Secretaría de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tizayuca, Hidalgo 

Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Tizayuca Hidalgo 

Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Tizayuca, Hidalgo 
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DIAGNOSTICO  

 

La Dirección de Seguridad Pública de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de Tizayuca, Hidalgo, es 

la encargada de garantizar el orden público y la seguridad física y patrimonial de las personas bajo 

un estricto respeto a las disposiciones legales aplicables y el respeto a los derechos humanos de 

los habitantes del municipio de Tizayuca.  

Es importante señalar que, la población del municipio ha aumentado considerablemente en los 

últimos años, con la llegada de ciudadanos de otras entidades de diversas culturas, costumbres, 

valores y educación cívica, diferente a la de los pobladores nativos de Tizayuca, es que se ha 

generado conflictos entre los habitantes, por lo que se ha disparado un alto índice de detenciones 

por faltas administrativas, asimismo el impacto de probables delitos como homicidio, delincuencia 

organizada, privación de la libertad, robo a casa habitación, robo a transeúnte, robo a vehículo 

automotor, y transporte público, entre otros delitos tipificados en el Código Penal para el Estado de 

Hidalgo, y como consecuencia no ha sido basto y suficiente los elementos de policía adscritos a 

esta Secretaría de Seguridad Ciudadana.  

 

De igual manera se han presentado manifestaciones ciudadanas por inconformidades, paros de 

trasporte, protestas, etc. problemáticas que se han venido generado para los elementos de policía 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de Tizayuca, Hidalgo, ya que los elementos no son 

suficientes para la contención de dichas acciones que se presentan día a día, en virtud de que el 

municipio de Tizayuca, va creciendo en población y con ello sus diversas necesidades en seguridad, 

toda vez de que sigue incrementando el porcentaje de puestas a disposición ante el Ministerio 

Público competente por probables delitos y ante el Juzgado Cívico de Tizayuca, por lo que se ha 

buscado inhibir dichos actos delictivos y cívicos. 
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Por otra parte, un gran factor que ha aumentado el índice delictivo es la colindancia con el Estado 

de México, ya que esta, al tener vías de comunicación conectadas a nuestro municipio genera 

espacios para el libre tránsito, mismas que se prestan para delinquir, también mencionar que el alto 

índice de migrantes centroamericanos que han llegado a establecerse a este Municipio, ha 

generado mucha preocupación en la ciudadanía y esto ha aumentado el número de reportes, 

Derivado de estas acciones delictivas se ha generado una gran desconfianza hacia las labores que 

desempeña el cuerpo policial. 

 

No obstante, la falta de conocimiento sobre los procesos por parte de los elementos de la policía no 

es suficiente, ya que por un mal actuar en las diferentes actividades que realizan durante su 

servicio se ven vulnerables, lo que puede generarles una responsabilidad administrativa, civil o 

penal. En este sentido, se debe enfatizar en la capacitación y el entrenamiento para las actividades 

que realizan los elementos como: contención de multitudes para el uso correcto de la fuerza y 

detención de personas, mismas que se están fortaleciendo por parte de instituciones 

especializadas en Seguridad Pública. También, es importante la adquisición de nuevas unidades, 

equipo táctico, armamento, equipo de radio comunicación, acorde al número de policías para un 

mejor desempeño en su labor de cada uno de los ellos, ya que los incidentes suscitados dentro del 

municipio han sido un gran foco rojo para la seguridad de la ciudadanía. 

 

Además, se debe mantener comunicación constante con la población para trabajar conjuntamente 

en acciones que nos ayuden a prevenir conductas antisociales y hechos delictivos, llevando a cabo 

reuniones vecinales, las cuales deben realizarse en todas las colonias que conforman el municipio 

de Tizayuca.  
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ALINEACIÓN AL PND, PED, PMD Y AGENDA 2030 

 

   

PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 

Eje 2T: Combate a la corrupción y mejora de la gestión Pública Eje 1. Justicia y 

Estado de Derecho 

PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

1. Acuerdo para un Gobierno 

Cercano, Justo y Honesto 

1.8. Recuperación de la paz en Hidalgo 
con una nueva política estatal de 
seguridad ciudadana. 

PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 

1. Municipio con un Gobierno 

Cercano, Justo y Honesto 

1.3. Recuperación de la paz en el 
municipio con una nueva política de 
seguridad ciudadana. 

AGENDA 2030 

Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 

 Promover la participación ciudadanía 
para el desarrollo sostenible facilitando 
el acceso a la justicia para todos y 
canalizar hacia los diferentes niveles 
instituciones 
METAS ODS VINCULADAS 
 16.3. Promover el estado de derecho en 
los planos nacional e internacional y 
garantizar la igualdad de acceso a la 
justicia para todos 
16.5. Reducir considerablemente la 
corrupción y el soborno en todas sus 
formas 
16.a. Fortalecer las instituciones 
nacionales pertinentes, incluso 
mediante la cooperación internacional, 
para crear a todos los niveles, 
particularmente en los países en 
desarrollo, la capacidad de prevenir la 
violencia y combatir el terrorismo y la 
delincuencia.  
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OBJETIVO GENERAL 

Las y los habitantes del municipio de Tizayuca perciben una reducción de delincuencia, así 
como estadísticamente se refleja el descenso de la tasa de incidencia de delitos de alto 
impacto, dentro del municipio. 
 

META 

Entrega de 1 informe de seguridad pública brindada en los sectores del municipio 

INDICADOR NIVEL PROPÓSITO  

Porcentaje de informe de seguridad pública brindada en los sectores del municipio 

ESTRATEGIAS 

 

1. Contar con una infraestructura de calidad para la eficiente atención a la ciudadanía.  

2. Reforzar la confianza de la ciudadanía hacia la Secretaría de Seguridad Pública. 

3. Ampliar las actualizaciones al personal de la dirección para brindar una eficiente 

atención en menor tiempo a la ciudadanía. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

I. Reporte de puestas a disposición ante la autoridad competente, en materia de 
faltas administrativas y hechos delictivos, realizadas. 

 

META  

Entrega de 8 reportes de actividades realizadas en Seguridad Pública. 
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INDICADOR NIVEL COMPONENTE 

Porcentaje de reportes de actividades realizadas en Seguridad Pública 

 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

1) Reporte de puestas a disposición ante la autoridad competente, en materia de faltas 
administrativas y hechos delictivos, realizadas. 

Meta Indicador 

8 reportes de puestas a disposición ante 
autoridad competente 

Porcentaje de reporte de puestas a 
disposición ante autoridad competente 

 

 

2) Actividades que permitan el fortalecimiento y comunicación institucional, mediante la 
gestión de reuniones vecinales. 

Meta Indicador 

8 reportes de reuniones vecinales, 
respecto a la meta 

Porcentaje de reporte de reuniones 
vecinales, respecto a la meta 

 
3)  Actividades de prevención del delito, a través de la realización de pláticas ante 

instituciones educativas 
Meta Indicador 

8 reportes de puntos críticos cubiertos por 
patrullaje estratégico 

Porcentaje de reporte de puntos críticos 
cubiertos por patrullaje estratégico 

 

4) Actividades de cumplimiento de funciones y responsabilidades, a través de las 
supervisiones de elementos operativos de puntos fijos, custodias y unidades 
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Meta Indicador 

8 reportes de supervisiones de elementos 
operativos de puntos fijos, custodias y 
unidades 

Porcentaje de reporte de supervisiones de 
elementos operativos de puntos fijos, 
custodias y unidades 

 

ESQUEMA DE VINCULACIÓN Y COORDINACIÓN 

 

 

 

 

VINCULACIÓN DE INSTANCIAS CON OBJETIVOS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA  

 

Dirección 
de 

Seguridad 
Pública

Ministerio 
Público

Policia Estatal

Comisión de 
Derechos 
Humanos 

Desarrollo 
Integral de la 

Familia

Instituto de la 
Mujer 

PGJEH

Presidencia 
Municipal



 11 Programa Presupuestario de Seguridad Ciudadana 

• Ministerio Público: La Dirección de Seguridad Pública mantiene estrecha 

vinculación con el Ministerio Público, en el cual se realizan las puestas a disposición 

de algún delito en flagrancia con detenido.  

 

• Policía Estatal: La vinculación que se tiene con la Policía estatal es realizar 

operativos para prevenir índices delictivos. 

 

• Comisión de Derechos Humanos: La sinergia entre la ciudadanía y el cuerpo 

policiaco puede y debe existir siempre basada en el pleno respeto a los derechos 

humanos de ambas partes, situación que derivará en confianza mutua permitiendo 

la colaboración ciudadana en las intervenciones policiales. 

 

• Desarrollo Integral de la Familia: La Dirección de Seguridad Pública apoya en las 

intervenciones por maltrato infantil, canalizando a las áreas correspondientes, tales 

como la Dirección de Atención a Violencia Familiar y de Género, así como con la 

Coordinación de Prevención Social del Delito apoyando en realizar visitas a 

domicilios por denuncias. 

 

• Instituto de la Mujer: La Dirección de Seguridad Pública coadyuva para poder dar 

solución a las situaciones que se presenten en apoyo a dicho Instituto. 

 

• PGJEH: Las instituciones policiales y de procuración de justicia deben coordinarse 

en el ámbito de sus atribuciones y competencias, a efecto de cumplir con los 
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objetivos establecidos en el Sistema Nacional de Seguridad Pública, en ejercicio de 

las facultades establecidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales para 

policías, peritos, agentes del Ministerio Público y facilitadores. 

 

• Presidencia Municipal: En vinculación con Seguridad Pública se lleva a cabo la 

atención ciudadana a través de reuniones vecinales a efecto de fortalecer las 

acciones y definir estrategias en materia de seguridad. 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD E F M A M J J A S O N D 

Puestas a disposición ante la autoridad competente.             

Puestas a disposición ante el Juez Cívico             

Puestas a disposición ante el MP             

Puestas a disposición ante el MP Federal             

Confianza de la ciudadanía             

Reuniones vecinales             

pláticas de prevención del delito ante instituciones 

educativas 
            

puntos críticos cubiertos por patrullaje estratégico             

 

RESPONSABLES 

Comandante. Gerardo Ochoa Hurtado 

Director de Seguridad Pública. 
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PRESUPUESTO 
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INFORMES 

 

Los informes se estarán presentando de manera periódica, a través de los mecanismos 
establecidos para tal fin, relacionados con los indicadores de resultados, que serán de 
observancia pública en la página oficial del H. Ayuntamiento del municipio de Tizayuca 
Hgo. 
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En relación a lo anterior se presentarán los informes de resultados en las siguientes 
herramientas: 
Ficha Técnica de Indicadores de Resultados 

 

 

Alineación al PMD 

Nombre del Programa:  Programa presupuestario de Seguridad Pública Municipal 

Alineación a los ODS:  16 Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

Objetivo central del 

Programa: 

(Propósito) 

Mejorar la eficiencia en reducción de incidencia delictiva en el Municipio de 

Tizayuca, Hidalgo 

Objetivos Específicos: 

(componentes) 

• Infraestructura adecuada y suficiente 

• Confianza de la ciudadanía 

• Operación eficiente 

Perspectiva de Género: 

Seguridad pública está comprometida para brindar la atención necesaria a la 

ciudadanía, sin distinción de sexo, basada en una cultura de igualdad, inclusión 

y diversidad. 

Perspectiva de los Seguridad Pública está comprometida con los niños, niñas y adolescentes 

%

cumplimiento

Porcentaje de Percepción de 

inseguridad

(Personas que se sienten "muy" o 
"algo" inseguras / Personas 

encuestadas) *100
Descendente Anual % 70.05 2023 70 70 0.00% 0%-49%

50%-
79%

80%-
100%

Porcentaje de informe de seguridad 

pública brindada en los sectores del 

municipio

(Informe realizado/ informe 
programado) *100

Ascendente Anual % ND 2023 1 1 0.00% 0%-49%
50%-
79%

80%-
100%

Porcentaje de reporte de actividades 

realizadas en Seguridad Pública

(reporte de actividades realizado / 
reporte de actividades 

programado)*100
Ascendente Trimestral % ND 2023 1 8 0.00% 0%-49%

50%-
79%

80%-
100%

Porcentaje de reporte de puestas a 

disposición ante autoridad competente

(reporte de puestas a disposición 
realizado / reporte 
programado)*100

Ascendente Mensual % 807 2023 1 8 1 100.00%
80%-
100%

50%-
79.99%

0%-
49.99%

Porcentaje de reporte de reuniones 

vecinales, respecto a la meta

(reporte de reuniones vecinales 
realizadas/reporte de reuniones 

programadas)*100
Ascendente Mensual % 95 2023 1 8 1 100.00%

80%-
100%

50%-
79.99%

0%-
49.99%

Porcentaje de reporte de puntos 

críticos cubiertos por patrullaje 

estratégico 

(reporte de puntos críticos 
cubiertos por patrullaje 

estratégico/ reporte de puntos 
críticos programados)*100

Ascendente Mensual % 61 2023 1 8 1 100.00%
80%-
100%

50%-
79.99%

0%-
49.99%

Porcentaje de reporte de 

supervisiones de elementos 

operativos de puntos fijos, custodias y 

unidades

(reporte de supervisión de 
elementos operativos de puntos 

fijos, custodias y unidades/ 
reporte de supervisiones 

programado) *100

Ascendente Mensual % ND 2023 1 8 1 100.00%
80%-
100%

50%-
79.99%

0%-
49.99%

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

Nombre del indicador Método de cálculo
Sentido 

esperado

Frecuencia 

medición

Unidad 

de 

medida

Línea base metas enero Semaforización

valor año
Meta del 

ciclo

Meta del 

año
actividades



 17 Programa Presupuestario de Seguridad Ciudadana 

derechos de niñas, 

niños y adolescentes: 

salvaguardando su integridad física atendiendo las novedades que se 

registren en materia de seguridad y en las que se vean comprometidos. 

 

Vinculación establecida por el Programa  

Registrar la vinculación del objetivo central del programa con el PMD, Acuerdo, Objetivos, Estrategias y 

Líneas de acción. Con base en la información presentada en el Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024. 

Así mismo considerar la contribución efectiva a los indicadores estratégicos del mismo.  

 

Marcar con una “X” el Acuerdo con el que se vincula el objetivo del programa:  

X 1. Acuerdo para un Gobierno Cercano, Justo y Honesto 

 2. Acuerdo para el Bienestar del Pueblo 

 3. Acuerdo para el Desarrollo Económico 

 4. Acuerdo para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura Transformadora Social 

OBJETIVO (S) ESTRATÉGIA (S) LÍNEA (S)  DE ACCIÓN 

1.3. Recuperación de la 

paz en el municipio con 

una nueva política de 

seguridad ciudadana. 

1.3.1. Implementar programas y 

proyectos enfocados a la prevención 

de la violencia y la delincuencia, con 

participación ciudadana 

1.3.2.  Contar con una policía 

profesional y dignificada que 

permita la atención de víctimas de 

delito o conductas antisociales con 

apoyo policial 

1.3.3. Contar con una Secretaría de 

Seguridad Ciudadana digna, 

confiable y cercana al pueblo. 

1.3.1.1. Llevar a cabo la atención 

ciudadana con pleno respeto al debido 

proceso y los derechos humanos. 

1.3.2.1. Impulsar la profesionalización 

del cuerpo policial. 

1.3.2.10. Fortalecer la capacidad 

operativa 

1.3.3.1. Valorar la actuación y labor del 

policía 

1.3.3.10. Dignificar la institución para 

mejorar la percepción ciudadana sobre 

seguridad. 
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Alineación a los ODS 

Nombre del Programa:  Programa presupuestario de Seguridad Pública Municipal 

Alineación al Plan Municipal de 

Desarrollo:  

(Acuerdo del Plan Municipal de 

Desarrollo) 

1. Municipio con un Gobierno Cercano, Justo y Honesto 

Objetivo central del Programa: 

(Propósito) 

Mejorar la eficiencia en reducción de incidencia delictiva en el 

Municipio de Tizayuca, Hidalgo 

Objetivos Específicos: 

(Componentes) 

• Infraestructura adecuada y suficiente 

• Confianza de la ciudadanía 

• Operación eficiente 

Vinculación establecida por el Programa  

Registrar la vinculación del objetivo central del programa con los ODS y sus metas específicas. Con base 

en la documentación normativa o institucional del programa. Asimismo, considerar la contribución 

efectiva del programa en la meta.  

 

Marcar con una “X” el/los ODS con los que se vinculan los objetivos del programa:  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 

 

               X  

ODS META (ODS) VINCULACIÓN 

16. Paz, Justicia e Intituciones 

Solidas 

16.3. Promover el estado de derecho en los 

planos nacional e internacional y garantizar 

la igualdad de acceso a la justicia para todos 

Indirecta 
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16.5. Reducir considerablemente la 

corrupción y el soborno en todas sus formas 

16.a. Fortalecer las instituciones nacionales 

pertinentes, incluso mediante la cooperación 

internacional, para crear a todos los niveles, 

particularmente en los países en desarrollo, 

la capacidad de prevenir la violencia y 

combatir el terrorismo y la delincuencia 

Consideraciones: 

››ODS: Se incluirá el número y la redacción fidedigna del ODS conforme a lo establecido por el PNUD. 

››Meta: Se incluirá la redacción fidedigna de la meta del ODS conforme a lo establecido por el PNUD.  

››La información de los ODS y sus metas pueden consultarse en:  

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/  

››Vinculación                  

Directa: el objetivo central del programa contribuye claramente al cumplimiento   de la(s) 

meta(s) ODS identificada(s).  

Indirecta: el objetivo central del programa propicia la generación de condiciones que 

contribuyen al cumplimiento de la(s) meta(s) de ODS identificada(s), a pesar de no ser su 

objetivo principal.  

 

ELABORÓ REVISÓ Vo.Bo. AUTORIZÓ 

 

 

    

COMANDANTE GERARDO 

OCHOA HURTADO 

DIRECTOR SEGURIDAD 

PÚBLICA  

M.A.C.I.G. HIPÓLITO 

ZAMORA SORIA 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN 

Y EVALUACIÓN 

MTRO. MARCOS MANUEL 

SANCHEZ GARAY. 

SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA 

M.A.P.P. SUSANA ARACELI 

ÁNGELES QUEZADA 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 

TIZAYUCA, HGO. 
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ANEXOS 

Bitácora de servicio que utiliza el área operativa para anotar recorridos y novedades de 

relevancia.  
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Bitácora de firma del área operativa el cual se realiza diariamente 
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Tarjeta informativa en donde se informa sobre alguna situación de relevancia de cómo 

sucedieron las cosas  
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Parte de novedad sobre la platicas en las escuelas y reuniones vecinales   
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Formato de canalización en donde se solicita el apoyo de las diferentes instituciones  
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Expediente para la búsqueda de persona no localizada 



 27 Programa Presupuestario de Seguridad Ciudadana 

 

 

 



 28 Programa Presupuestario de Seguridad Ciudadana 

 

 

 

 



 29 Programa Presupuestario de Seguridad Ciudadana 

 

 

 

 



 30 Programa Presupuestario de Seguridad Ciudadana 

 

  

 

 



 31 Programa Presupuestario de Seguridad Ciudadana 

 

 

 



 32 Programa Presupuestario de Seguridad Ciudadana 

 

 


